
No te quedes con la 
duda llámanos…

UGT es la solución

En Supermercados La Plaza de DIA% (Grupo el Árbol Madrid) se fija el salario 
mínimo en 13.400 € al año para el personal de sala (cajer@, reponedor/a, frutería 
y panadería) Esto es el salario mínimo más alto dentro del grupo DIA%.

Este salario bruto de 1116,66 € mes, garantiza la reivindicación de UGT de ningún 
salario por debajo de 1.000 € al mes, esta subida salarial con lleva la 
reconfiguración de las nóminas de numerosos trabajadores/as, con lo que 
tenemos el compromiso que se cobrará en la medida de lo posible en la nómina el 
mes de marzo del 2018 puesto que hay poco margen para el cierre de las 
nóminas.

El acuerdo que recoge este salario es para grupo 2 con el compromiso de 
que todo el personal de grupo 1 pasará en marzo a grupo 2 con el 
consiguiente reconocimiento de categoría y funciones.

Este acuerdo es fruto de la campaña de UGT en la empresa, "Ningún salario por 
debajo de 1.000 € al mes". También con este acuerdo impulsado por UGT se 
elimina de la empresa la aplicación del grupo profesional más bajo del convenio 
(grupo 1) quedando como grupo profesional inferior de aplicación en la Empresa el 
grupo 2, esto que supone un reconocimiento de categoría y funciones, así como el 
aumento del salario base en las nóminas con los consiguientes beneficios que 
esto conlleva para el trabajador/a.

UGT consigue un salario mínimo de 13.400 € año en supermercados la Plaza de DIA%, y el 
ascenso a Grupo 2 de todos los trabajadores/as del Grupo 1, consiguiendo el reconocimiento 
de funciones y categoría superior y por consiguiente la eliminación dentro de la empresa del 
grupo profesional más inferior del convenio.
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